
CIRCULAR No. 009

PARA: TODAS LAS AREAS

ASUNT0: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

FECHA: MARZO 21 DE 2007            

De acuerdo a directrices dictadas por la Gerencia, la presente vigencia fiscal debe tener un 
comportamiento austero, la ejecución presupuestal para el cubrimiento de las  obligaciones 
económicas debe estar normada en la política de gastos y suministros esenciales.

De acuerdo a lo  anterior  no se deben  solicitar  elaboración  de  contratos  mayor  a  31  de 
Diciembre de 2007, las solicitudes de disponibilidad presupuestal no deben ser superiores a 
3 meses.

La presente directriz busca conservar el equilibrio de las finanzas del hospital, por lo anterior 
la  responsabilidad  por  el  incumplimiento  de  la  presente  circular  será  asumida  por  cada 
responsable de la dependencia solicitante. 

Cordialmente

LUIS GERARDO CANO VILLATE
Gerente

Proyectó: Edynzon Gallego Londoño – Profesional Esp. de Financiera – Ppto.

Revisó: Orlando Martínez Henao – Profesional Esp. de Financiera
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Aprobó: Ruby Liliana Cabrera Calderón – Subgerente Admón. Y Financiera
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